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La subsistencia de la “muerte civil”
para los omisos al sufragio
Carlo Magno SALCEDO CUADROS

(*)

C
ON EL pretendido objetivo de suprimir las
restricciones civiles, comerciales, adminis-
trativas y judiciales, derivadas del incumpli-

miento del deber electoral de emitir el voto que
tienen los ciudadanos, el Congreso de la República
aprobó la Ley N° 28859, publicada el 3 de agosto
de 2006 bajo el título: “Ley que suprime las restric-
ciones civiles, comerciales, administrativas y judi-
ciales; y reduce las multas en favor de los ciudada-
nos omisos al sufragio”.

En tal sentido, el artículo 1 de la referida ley
dejó sin efecto el artículo 89 del Reglamento de
Inscripciones del Registro Nacional de Identifica-
ción y Estado Civil - Reniec, aprobado por D.S.
N° 015-98-PCM, que señalaba lo siguiente:

“Para poder realizar los actos señalados en el
artículo 84 –norma que establece los casos en que
debe utilizarse el Documento Nacional de Identi-
dad– el DNI deberá contener o estar acompañado
de la constancia de sufragio en las últimas eleccio-
nes en las que se encuentre obligada a votar la per-
sona o, en su defecto, la correspondiente dispensa
de no haber sufragado”.

Sin embargo, al aprobarse la ley no se consideró
que existen otras normas, contenidas en leyes orgá-
nicas, que establecen las referidas restricciones an-
te el incumplimiento del deber de sufragar, las cua-
les no han sido derogadas. En efecto, el artículo 29
de la Ley Orgánica del Reniec, Ley Nº 26497, dis-
pone que el DNI para surtir efectos legales, en los
casos que corresponda, debe contener o estar acom-
pañado de la constancia de sufragio de las últimas
elecciones en las que la persona se encontraba obli-
gada a votar o, en su defecto, de la correspondiente
dispensa por no haber sufragado. Nótese que el
contenido de esta norma es
semejante al del derogado ar-
tículo 89 del Reglamento de
Inscripciones del Reniec.

Asimismo, conforme al
artículo 26 de la Ley Orgáni-
ca del Reniec, el DNI consti-
tuye la única cédula de iden-
tidad personal para todos los
actos civiles, comerciales,
administrativos, judiciales y,
en general, para todos aque-
llos casos en que, por mandato legal, deba ser pre-
sentado. Constituye también el único título de
derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha
sido otorgado.

Interpretando conjuntamente los artículos 26 y
29 de la Ley Orgánica del Reniec, el DNI es el úni-
co documento válido para la realización de actos
jurídicos de diversos tipos, no surtiendo efectos
legales si careciera de la constancia de votación o
de la dispensa respectiva.

Por otro lado, coherentemente con lo dispuesto
por el artículo 29 de la referida ley orgánica, el lite-
ral c) del artículo 390 de la Ley Orgánica de Elec-
ciones, Ley Nº 26859, establece que: “(...) Son
reprimidos con pena privativa de la libertad (...)
Los registradores públicos, notarios, escriba-
nos, empleados públicos y demás personas que

no exijan la presentación del Documento Nacio-
nal de Identificación con la constancia de sufragio
en las últimas elecciones, o la dispensa de no ha-
ber votado otorgada por el Jurado Nacional de
Elecciones, a fin de identificar a quienes intentan
realizar actos que requieran tal presentación sin
hacerla”. Respecto a esta última norma, la Ley N°
28859 tampoco se pronuncia.

Teniendo en cuenta lo manifestado, debe con-
siderarse que, de conformidad con el artículo I
del Título Preliminar del Código Civil, la ley se
deroga solo por otra ley. Asimismo, “(...) La dero-
gación se produce por declaración expresa, por
incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior
o cuando la materia de esta es íntegramente regu-
lada por aquella”.

En este caso, como resulta
evidente, no nos encontramos
ante un supuesto de deroga-
ción por declaración expresa.
Tampoco es posible afirmar
que ha ocurrido una deroga-
ción tácita, ya que el hecho
de que el artículo 1 de la Ley
Nº 28859, haya dejado sin efec-
to el artículo 89 del Reglamen-
to de Inscripciones del Reniec,

no implica que haya establecido una regulación
incompatible con el artículo 29 de la Ley Orgánica
del Reniec y con el literal c) del artículo 390 de la
Ley Orgánica de Elecciones.

El artículo 1 de la Ley N° 28859 literalmente
establece lo siguiente: “Déjase sin efecto lo dis-
puesto en el artículo 89 del D. S. Nº 015-98-PCM
que aprobó el Reglamento de Inscripciones del
Registro Nacional de Identificación y Estado Ci-
vil”. Sin embargo, para que la nueva ley resulte
incompatible con el artículo 29 de la Ley Orgánica
del Reniec y el literal c) del artículo 390 de la Ley
Orgánica de Elecciones, debería haber dispuesto,
expresamente, de una fórmula legal más o menos
como la siguiente:

“Para que el Documento Nacional de Identi-
dad surta efectos legales, no es necesario o no es
exigible, o no es obligatorio que esté acompañado

de la constancia de sufragio en las últimas eleccio-
nes en las que se encuentra obligada a votar la per-
sona o, en su defecto, de la dispensa de no haber
sufragado”.

Consecuentemente, el artículo 29 de la Ley
Orgánica del Reniec y el literal c) del artículo 390
de la Ley Orgánica de Elecciones siguen vigentes,
subsistiendo, por lo tanto, las restricciones civiles,
comerciales, administrativas y judiciales derivadas
del incumplimiento de la obligación de votar que
tienen los ciudadanos.

En tal sentido, sigue siendo exigible que el DNI
cuente con la constancia de votación o de dispensa
para que los ciudadanos puedan, entre otros actos,
solicitar la inscripción de cualquier acto relativo a
su estado civil u obtener sus certificaciones, inter-
venir en procesos judiciales o administrativos, rea-
lizar cualquier acto notarial, celebrar cualquier tipo
de contrato, ser nombrados funcionarios públicos,
obtener pasaporte, inscribirse en cualquier sistema
de seguridad o previsión social y obtener o renovar
la licencia de conductor de vehículo; de conformi-
dad con el artículo 84 del Reglamento de Inscrip-
ciones del Reniec.

Cabe señalar que ante una consulta realizada
por la ONPE respecto a los alcances de la Ley
N° 28859 la Comisión de Constitución y Regla-
mento del Congreso de la República emitió un
informe, concluyendo que resultaba necesario
derogar el artículo 29 de la Ley Orgánica del
Reniec y el literal c) del artículo 390 de la Ley
Orgánica de Elecciones, mediante la iniciativa
legislativa correspondiente.

En virtud de dicha conclusión, se presentó el
Proyecto de Ley N° 00075/2006-CR, que propone
derogar las mencionadas normas legales. Sin em-
bargo, el referido proyecto luego de ser dispensado
del trámite de comisión, por decisión del Pleno del
Congreso, fue derivado a la Comisión de Constitu-
ción y Reglamento, habiéndose estancado su trá-
mite en dicha comisión al no alcanzar el consenso
necesario para ser aprobado■

(*) Jefe del Área Electoral y Constitucional de la ONPE. Profesor de la
Escuela de Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos.
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de votación o de dispensa de no
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E
N JUNIO de este año se publicó en
el diario oficial El Peruano la Ley
Nº 28755 (en adelante, la Ley) que

modificó los artículos 198 (fraude en la
administración de personas jurídicas en su
modalidad de administración fraudulenta) y
245 (delito financiero de ocultamiento,
omisión o falsedad de información) del
Código Penal (en adelante, el CP).

De la lectura de la exposición de motivos
de la mencionada Ley y mediante una
interpretación sistemática o integral de las
modificaciones incorporadas en tales artícu-
los, podemos concluir que la razón de ser de
dichas normas es velar por la eficacia y
transparencia de las actividades de control
ejercidas por las entidades supervisoras.

Para ello, el legislador ha estimado
conveniente sancionar no solamente a
quienes ocultan información sobre situacio-
nes de insolvencia o iliquidez a la autoridad
de control, en este caso, a la Superintenden-
cia de Banca y Seguros (SBS), sino también a
quienes ocultan y/o distorsionan informa-
ción al interior de la empresa; es decir, se
tutela la transparencia de las acciones de
control tanto a efectos externos (artículo 245 del
CP) como a efectos internos (artículo 198 del CP),
respectivamente.

La novedad de la Ley es que incorpora como
autor de estos dos delitos al auditor interno y
externo, es decir, a aquel profesional contador que
está autorizado a emitir informes de auditoría para
que las empresas cumplan con las disposiciones
legales establecidas en la Ley General de Sociedades
(LGS), en las Normas y Principios Internacionales
de Contabilidad, en la Ley General del Sistema
Financiero (LGSF) –en caso de que las empresas
sean entidades bancarias, financieras o que operen
con fondos públicos– y en las resoluciones adminis-
trativas que emite la SBS.

Cómo un auditor interno –que es un empleado
de la empresa– o, más aún, un auditor externo –que es
un tercero ajeno a ella (contra-
tado exclusivamente para el
servicio de auditoría)–, puede
ser tratado por la legislación
penal de la misma manera
que un director o un gerente,
pese a que el auditor no es el
encargado de la administra-
ción y gestión de la empresa y,
por lo tanto, no tiene la
obligación institucional
(deber de garante) del manejo
patrimonial ni de la buena marcha de esta. ¿Puede
decirse que los auditores incurren en una “admi-
nistración” fraudulenta?

Las inquietudes señaladas anteriormente han
traído como consecuencia el cuestionamiento de los
alcances de la Ley, argumentándose que es la plana
directiva y gerencial de la empresa la que dispone de
la información a ser auditada y posteriormente
entregada a la SBS. Al respecto, cabe precisar que
el Derecho Penal se aplica en última instancia, es
decir, cuando a través de otras ramas del Derecho
–como el Derecho Administrativo o el Derecho
Societario– no se pueda solucionar un problema
determinado, por lo que la interpretación de una
norma penal ha de ser restrictiva y sujetarse a ciertos
criteriosdelimitadores.

En tal sentido, para determinar si un auditor ha
incurrido o no en los delitos en comento, se debe
analizar previamente la normativa societaria, conta-
ble y las resoluciones de la SBS relativas a auditoría
interna y externa (Res. SBS Nºs. 1041-99 y Nº 1042-
99, respectivamente), lo que ameritará que la autori-
dad policial, fiscal y/o judicial requiera del auxilio de
un perito contable especialista en temas de auditoría,
para quepueda ilustrarlo sobreel caso concreto.

También se deben tener en cuenta los princi-
pios de auditoría, siendo uno de ellos el denominado
“Materialidad” previsto en el artículo 9 literal “k” de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control, el
cual indica que el órgano de control tiene la potes-
tad de examinar las operaciones de mayor relevan-
cia económica porque no cualquier información
sobre la empresa es trascendente, efectuándose tan

solo un muestreo. En tal medida,
cuando veamos estas figuras
delictivas, en caso de que el
auditor oculte cierta informa-
ción (sea no revelando o reve-
lando en forma distorsionada u
omitiendo o negando o propor-
cionando datos falsos), habrá
que analizar si esta es o no
relevante y si el ocultar afecta
de manera grave la situación
económica-financiera de la

empresa. Si la información ni siquiera es trascen-
dente desde este ángulo de la auditoría, con mayor
razón no lo será desde el enfoque penal.

Por último, en el caso específico del delito de
administración fraudulenta, aun cuando el auditor
hubiera cometido las conductas descritas en los
nueve incisos de esta norma, no se consumará tal
delito si no se ha perjudicado económicamente a la
empresa, lo que deberá acreditarse pericialmente en
las investigaciones y de conformidad con criterios
contables, de auditoría y económicos previamente
establecidos■

(*) Artículo redactado con la colaboración de la Dra. Teresa Tapia, abogada de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

(**) Agente titular del Estado peruano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Socio del Estudio Aguirre, Abogados.
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La justicia en
el imaginario social

Los resultados de la última encuesta realizada por
el Instituto de Opinión Pública de la PUCP sobre
la justicia en el país, no solo reafirma la percep-
ción negativa de los ciudadanos respecto al
Poder Judicial sino que también ofrece datos
importantes para fortalecer el análisis y el debate
sobre la reforma judicial y el rol que cumplen las
universidades en la formación de los profesiona-
les del Derecho.

Así, al consultarse a los encuestados sobre cuál
es su primera reacción ante una situación con-
flictiva con alguna otra persona o institución, un
52% respondió que procura resolver el conflicto
sin acudir a los mecanismos que provee el Esta-
do. Asimismo, un considerable 22% señaló que,
ante el fracaso de una solución amistosa, acude a
la policía porque es el mecanismo de autoridad
más accesible y menos costoso.

Sin embargo, lo que más llama la atención es que
un escaso 4% de la población considere que acu-
dir al Poder Judicial sea la última acción a adoptar-
se ante un conflicto. Esta percepción no solo se
sustenta en la falta de confianza hacia los órganos
de administración de justicia, sino también en la
cada vez mayor conciencia de la ciudadanía de que
acudir al Poder Judicial supone altos costos que
por lo general son difíciles de asumir.

En la encuesta también se consultó a los entre-
vistados sobre la frecuencia con la que se suele
recurrir a los abogados para enfrentar algún pro-
blema de tipo legal. Al respecto solo un escaso
16% de la población señaló que acude a ellos
para tales efectos, frente a un importante 84%
que manifestó no recurrir a los servicios profesio-
nales de los abogados.

Abiertamente contradictorias son las respuestas
de los encuestados a la forma cómo calificaría la
ayuda o el servicio brindado por los abogados.
En efecto, por una parte se califica como buena o
muy buena (39% y 21%, respectivamente) la cali-
dad del servicio que brindan tales profesionales
y, por otra parte, un abrumador 65% declara que
es difícil confiar en ellos aunque algunas veces
sean necesarios.

Es más, uno de los datos más importantes res-
pecto al desempeño de los abogados es que un
atendible 18% de la población no dudó en consi-
derarlos como los que incentivan la corrupción
en el Poder Judicial, mientras que solo un escaso
12% opinó que son personas confiables capaces
de brindar ayuda a quienes se los soliciten.

Respecto al perfil de los jueces en el país, un
contundente 94% de los encuestados consideró
que los jueces no son lo suficientemente impar-
ciales como para aplicar las leyes dando el
mismo trato a todos. A esto se suma que alrede-
dor de un 67% consideró que los jueces no tie-
nen independencia con relación a los poderes
político y económico.

Finalmente, un 46% de la población señaló que
la justicia en nuestro país tarda y no llega, lo cual
se atribuye principalmente a la corrupción (30%)
y a la lentitud del sistema judicial (19%). Asimis-
mo, pese a los sonados procesos de reforma judi-
cial, un 57% de los encuestados consideró que
el sistema sigue igual que hace cinco años; mien-
tras que un 42% y 34% cree que dentro de cinco
años más mejorará algo o permanecerá igual, res-
pectivamente■

(Fuente: Encuesta del Instituto de Opinión Pública de la PUCP
sobre el tema de la justicia - noviembre 2006).
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